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Visto: El Oficio No 00'1 APMIMB/UGEL-

MOYOBAMBA/DRE-SAN t\¡ARTlN, con registro N" 019-2022303316, en un total de cuatro

(04) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' del capítulo lV de la Ley N" 28044,

Ley General de Educación, concordante con el artículo 146' del D.S. N' 011-2012-ED de

su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano

especiiizado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley N" 27658, se declaró al Estado Peruano

en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

efiiiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,

priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante

brdenanza Íiegional N' 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró

en proceso de modernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional San Martin'

Que, mediante Decreto Regional N' 003-2013-

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones en

la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las

provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se

puso en marcha la implementación del Rediseño Institucional en nuestra Región, dentro

del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa

Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de

Operaciones la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas

administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de OrganizaciÓn

y Funciones (ROF) y del Cuadro de Asignación de Personal - (CAP) Provisional del

Gobierno Regional de San Martin, donde la Dirección de Operaciones se define como un

órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,

coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las

oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades

de gasto del Gobierno Regional;

Que, con Resolución Jefatural N' 429-2022-
GRSM/DRESM/DO/OO de fecha 05 de abril de 2022, se concedió licencia sin goce de

remuneraciones por motivos particulares a partir del 01.03.2022 al 30.06.2022, al

trabajador MANUEL ¡SOLIS MEJIA BAUTISTA, y mediante Oficio N" 001

APMTMB/UGEL-MOYOBATUBA/DRE-SAN IVARTIN de fecha 03 de mayo de 2022,

ingresado a través de mesa de partes de la Dirección Regional de Educación San Martín,

solicita SUSPENSIÓru Oe licencia sin Goce de Remuneraciones, a partir del 30 de abril de

2022, de acuerdo a lo establecido en el inciso "c" del ar1ículo 196 del D.S. N" 004-2013-
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SE RESUELVE:

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase:

ED' Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, donde establece proceder atender lapetición' dando por concluida la licencia siñ Goce de ReÁuneraciones antes del periodosolicitado' debiendo retomar sus funciones; siendo proceáánte atender su solicitud;

Legisrativo der sistema Nacionar ," ij:=_:üt::tl:Éifi::, "l_"? h:rrii¿? ffi'"J:Presupuesto der segt^o1 púbrico prr, 
"r 

Año Fiscar iozz,l,"v N. 29944, Ley de ReformaMagisterial' D's N' oo4-20.19-.JÚs lue aprueoa et rextó ún¡.o oroena'noá'oÉ la Ley N,27444' Ley de Procedimiento AdminÉiá1t19 c"¡"rrr v 
"n 

*o de tas facuttades conferidasen la Resorución Directorar Regionar N. 0460-2ozz_cnsn¡JDRESM;

eficaciaanticipadadesdeel02de,,I:o"ffi..1,".,Hx3".,T;,,x3l
otorgada con Resolución Jefatural N' q2g-zozz-cnsn¡lóirsM/Do-oo 

de fecha 0s de abrilde 2022, a favor del profesor MANUEL ¡soLts Me¡lAaÁUISTA, docente nombrado dela Institución Educativa N'0080q -ia conquista, ói.t¡to de Moyobamba, provincia deMoyobamba San Martín.

presenteresoluciónalaparteinteresada."ffi.",[:Jj:,.",*[,J:
la U.E 300 Educación de San Martín.

resoluciónenelPortallnstitucionaldelaffi'Jfl::::,l::ffi:ilf
(W\ÁAru. dresa n m a rtin. qob. pe)
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